
 

 

 

Resolución Nro. IESS-HB-EP-PL-2025-0012-R

Puyo, 23 de abril de 2025

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

 

JHOANNA CECIBEL TORRES GARRIDO 
SERVIDOR DE PLANIFICACIÓN DEL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO 
DELEGADO/A DE/LA DIRECTOR/A GENERAL DEL INSTITUTO

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
  

CONSIDERANDO: 
 

Que,    el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “las
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que,    el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad, y como tal se encuentra
regida por los principios de eficacia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,    el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Las
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales,
en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas.”; 
  
Que,    el artículo 370 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “El
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será
responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus
afiliados. (...)"; 
  
Que,    la Norma Técnica 406-02 “Planificación Las entidades y organismos del sector
público, para el cumplimiento de los objetivos y necesidades institucionales, formularán
el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente. 
  
El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los servicios
incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la
planificación de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan
constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen general como por el
régimen especial, establecidos en la ley. 
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El plan al igual que sus reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada
entidad y publicado en el portal de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec;
incluirá al menos la siguiente información: los procesos de contratación a realizarse, la
descripción del objeto a contratarse, el presupuesto estimativo y el cronograma de
implementación del plan. 
  
La planificación establecerá mínimos y máximos de existencias, de tal forma que las
compras se realicen únicamente cuando sean necesarias y en cantidades apropiadas”. 
  
Que,    el artículo 16 de la Ley de Seguridad Social, determina que: “El Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) es una entidad pública descentralizada, creada
por la Constitución de la República, dotada de autonomía normativa, técnica,
administrativa, financiera y presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio,
que tiene por objeto indelegable la prestación del Seguro General Obligatorio en todo el
territorio nacional. (...)", y el artículo 18 de la misma ley dispone que la organización y
funcionamiento del IESS, se regirá por los principios de autonomía, desconcentración,
control interno descentralizado y jerárquico, rendición de cuentas por los actos y hechos
de sus autoridades; 
  
Que,    el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, COA, determina que: 
“Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por los
órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de 

delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración
cuando se efectúen en los términos previstos en la ley.”; 
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, COA, respecto de la
delegación de competencias, determina que: “Los órganos administrativos pueden
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes.”; 
  
Que,    la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial Nro. 395 de 4 de agosto del 2008, crea el Sistema
Nacional de Contratación Pública, y determina los principios y normas para regular los
procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución
de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, de aplicación obligatoria
para las entidades previstas en el artículo 1 de esta Ley; 
  
Que,    el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
determina que: “(…) Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella
deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad,
vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y,
participación nacional”; 
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Que,    el inciso segundo del numeral 9a del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública -LOSNCP, en su parte pertinente, determina que:“(…)
Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima
autoridad (…)”; 
  
Que,    el Portal de Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec, es el Sistema
Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano, que será de uso
obligatorio para las entidades sometidas a esta Ley y será administrado por el Servicio
Nacional de Contratación Pública, según lo señalado en el artículo 6 numeral 25), y
artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
  
Que,    el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
dispone que: “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan
Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la
planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a
los presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web
de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e
interoperará con el portal COMPRAS PÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de
Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este
inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el
Reglamento de la presente Ley (…)”; 
  
Que,    el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 87 de 20 de junio de 2022 y
última reforma publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 600, de 15 de julio
de 2024; tiene por objeto y ámbito la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública,  por parte de las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley y
los actores que conforman el Sistema Nacional de Contratación Pública. 
  
Que,    el artículo 6 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, determina: “Delegación.- Son delegables todas las facultades
previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública como en este Reglamento General, con excepción de lo previsto en
el primer inciso del artículo 57 de la referida Ley, aun cuando no conste en dicha
normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que la máxima autoridad
emita para el efecto determinará el contenido y alcance de la delegación.”; 
  
Que,   el artículo  43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, en lo referente al Plan Anual de Contratación, dispone que: 
“Plan Anual de Contratación - PAC- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima
autoridad o su delegado aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que
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contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de
consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, detallando la
siguiente información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal;
2. Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el
código del clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan
identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto
estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y,4. El cronograma de
implementación del Plan. 
Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad
determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante,
previa la obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que
circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su
modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de
Contratación Pública y publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS.”; 
  
Que,    el penúltimo inciso del artículo 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, en lo referente a las reformas del PAC,
establece: “(…) Las entidades contratantes podrán modificar el PAC a través de una
resolución administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas
obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza
mayor debidamente sustentadas.”; 
  
Que,    el último inciso del artículo 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, determina: “Las contrataciones de ínfima
cuantía y los procedimientos especiales de contratación en situación de emergencia y
adquisición de bienes inmuebles, así como las contrataciones de régimen especial del
numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, no serán consideradas o publicadas en el PAC inicial o reformulado.” 
  
Que,    mediante Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-DR-2018-008-RFDQ, de 21
de noviembre de 2018, el entonces Director General del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, resolvió: “Artículo 2.- (…) se delega la facultad de autorizar el gasto
correspondiente a la gestión administrativa de cada área, conforme el Plan Operativo
Anual, aprobado por la máxima autoridad; así como, la autorización de gasto e inicio de
los procedimientos de contratación a excepción de los procesos de emergencia, conforme
el Plan Anual de Contratación aprobado por la máxima autoridad, dentro del ámbito de
su competencia; (…). Cuando el monto de la contratación supere la cuantía establecida
para cada Autorizador de Gasto, la autorización se gestionará en el nivel
jerárquicamente superior competente de acuerdo al monto establecido en el cuadro para
autorización de gasto y a la naturaleza de los recursos a utilizarse (…)”; 
  
Que,    en el artículo 10 de la Resolución Nro. IESS-DG-2024-0032-R de 07 de mayo de
2024, la Directora General del IESS, SUBROGANTE, resolvió: “Delegar el/la
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Director/a Nacional de Planificación, para que realice las siguientes funciones: (…) 3.
Aprobar, durante el ejercicio económico anual correspondiente y en el Nivel Central, las
reformas al Plan Anual de Contratación (PAC), mediante informes técnicos motivados,
previa solicitud de las unidades requirentes. Tales reformas se pondrán en conocimiento
de la Dirección General.”; 
  
Que,    en el artículo 11 de la Resolución Nro. IESS-DG-2024-0032-R de 07 de mayo de
2024, la Directora General del IESS, SUBROGANTE, resolvió: “Delegar a quien haga
las veces de Director Nacional de Planificación, en el nivel desconcentrado, Direcciones
Provinciales y Unidades Médicas del IESS, la aprobación durante el ejercicio económico
anual correspondiente de las reformas al Plan Anual de Contratación (PAC), mediante
informes técnicos motivados y previa solicitud de las unidades requirentes; de lo cual se
informará mensualmente al Director Nacional de Planificación.”; 
  
Que,  mediante Resolución No. C.D. 686 de 18 de diciembre de 2024, el Consejo
Directivo del IESS, resolvió: “ARTÍCULO 1.- Aprobar el Presupuesto Consolidado del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para el ejercicio económico del año 2025, por
el valor de USD. 10.396.357.803 (DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS)”. 
Adicionalmente, dispuso que: “ARTÍCULO 10.- La Dirección General del IESS aprobará
el Plan Anual de Contratación (PAC) Institucional, mismo que pondrá en conocimiento
del Consejo Directivo”; 
  
Que,    mediante Resolución Administrativa No. IESS-DG-2025-0002-R de fecha 13 de
enero de 2025, el Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en el
artículo 1, resolvió: “Aprobar el Plan Anual de Contratación del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social para el año 2025, por el valor de USD. 650.723.765,74 (SEISCIENTOS
CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS SESENTA
Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 74/100) (…)” 
  
Que, mediante memorando Nro.  IESS-HB-EP-DA-2025-2092-M, de fecha 23 de abril de 
2025, el/la Mgs. Franklin Edwin Rodríguez Ponce, Director Administrativo del Hospital
Básico El Puyo, solicita reformar el PAC-2025 afectando al objeto de Contratación 
“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS DEL GRUPO ANATÓMICO TERAPÉUTICO J
- ANTIINFECCIOSOS PARA USO SISTÉMICO - ANTIBACTERIANOS PARA USO
SISTÉMICO (4 ITEMS) PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO SEGÚN
PROGRAMACIÓN APROBADA 2025”; “ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS DEL
GRUPO ANATÓMICO TERAPÉUTICO S - ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS (3 ITEMS)
PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO SEGÚN PROGRAMACIÓN APROBADA
2025”; “ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS (LÍQUIDOS PARENTERALES) DEL
GRUPO ANATOMICO TERAPEUTICO B - SANGRE Y ÓRGANOS FORMADORES DE
LA SANGRE PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO SEGÚN PROGRAMACIÓN
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APROBADA 2025 (3 ITEMS)”; “ADQUISICIÓN DEL MEDICAMENTO
METILPREDNISOLONA ACETATO LIQUIDO PARENTERAL PARA EL HOSPITAL
BÁSICO EL PUYO SEGÚN PROGRAMACIÓN APROBADA 2025”; "ADQUISICIÓN
DE TONERS PARA DIFERENTES IMPRESORAS DEL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO";
“ADQUISICIÓN DE DIESEL AUTOMOTRIZ PARA GRUPOS ELECTRÓGENOS Y
AMBULANCIAS DEL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO”; “ADQUISICIÓN DE
DETERMINACIONES EFECTIVAS PARA EL SISTEMA DE URIANÁLISIS CON
APOYO TÉCNOLOGICO E INTERFACE AL SISTEMA AS400, PARA EL SERVICIO DE
LABORATORIO CLÍNICO DEL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO”; "ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS MÉDICOS DE USO GENERAL (AGUJA ACUPUNTURA) PARA EL
SERVICIO DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN, SEGÚN PROGRAMACIÓN
2025, PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (3 ÍTEM)."; disminuyendo el Plan
Anual de Contratación 2025 por un valor de $  106.217,00 (CIENTO SEIS MIL
DOSCIENTOS DIECISIETE CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) sin IVA; 
  
Que, mediante memorando Nro. IESS-HB-EP-DA-2025-2092-M, de fecha 23 de abril de 
2025, el/la Mgs. Franklin Edwin Rodríguez Ponce, Director Administrativo del Hospital
Básico El Puyo, solicita reformar el PAC-2025 afectando al objeto de Contratación 
“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS DEL GRUPO ANATÓMICO TERAPÉUTICO J
- ANTIINFECCIOSOS PARA USO SISTÉMICO - ANTIBACTERIANOS PARA USO
SISTÉMICO (4 ITEMS) PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO SEGÚN
PROGRAMACIÓN APROBADA 2025”; “ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS DEL
GRUPO ANATÓMICO TERAPÉUTICO S - ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS (3 ITEMS)
PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO SEGÚN PROGRAMACIÓN APROBADA
2025”; “ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS (LÍQUIDOS PARENTERALES) DEL
GRUPO ANATOMICO TERAPEUTICO B - SANGRE Y ÓRGANOS FORMADORES DE
LA SANGRE PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO SEGÚN PROGRAMACIÓN
APROBADA 2025 (3 ITEMS)”; “ADQUISICIÓN DEL MEDICAMENTO
METILPREDNISOLONA ACETATO LIQUIDO PARENTERAL PARA EL HOSPITAL
BÁSICO EL PUYO SEGÚN PROGRAMACIÓN APROBADA 2025”; "ADQUISICIÓN
DE TONERS PARA DIFERENTES IMPRESORAS DEL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO";
“ADQUISICIÓN DE DIESEL AUTOMOTRIZ PARA GRUPOS ELECTRÓGENOS Y
AMBULANCIAS DEL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO”; “ADQUISICIÓN DE
DETERMINACIONES EFECTIVAS PARA EL SISTEMA DE URIANÁLISIS CON
APOYO TÉCNOLOGICO E INTERFACE AL SISTEMA AS400, PARA EL SERVICIO DE
LABORATORIO CLÍNICO DEL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO”; "ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS MÉDICOS DE USO GENERAL (AGUJA ACUPUNTURA) PARA EL
SERVICIO DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN, SEGÚN PROGRAMACIÓN
2025, PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (3 ÍTEM).";  incrementando el Plan
Anual de Contratación 2025 por un valor de $ 106.217,00 (CIENTO SEIS MIL
DOSCIENTOS DIECISIETE CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) sin IVA; 
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Que,    mediante memorando Nro. IESS-HB-EP-DA-2025-2092-M, el área requirente
anexó el informe técnico; 
  
Que,    el Informe Técnico Nro. 011-2025-FA concluye: “Por lo expuesto, se solicita
atender la reforma planteada”.  
  
En ejercicio de las atribuciones contenidas en la delegación expedida por el Director
General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, mediante Resolución Nro.
IESS-DG-2024-0032-R de 07 de mayo de 2024; 
  
RESUELVE: 
  
Art. 1 Aprobar la reforma al Plan Anual de Contratación del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social correspondiente al ejercicio fiscal 2025 de conformidad con el siguiente
detalle que forma parte del informe técnico remitido, mismo que ha sido proporcionado
bajo la exclusiva responsabilidad de el/la Mgs. Franklin Edwin Rodriguez Ponce,
Director Administrativo del Hospital Básico El Puyo. 
  
DISMINUCIÓN:  

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN APROBADO PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN REFORMADO 

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
COMPRA

TIPO DE 
PROCEDIMIENTO

CPC 
ACTUAL

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
ACTUAL

UNIDAD
DE
MEDIDA 
ACTUAL

CANTIDAD 
ACTUAL

VALOR
UNITARIO 
ACTUAL

VALOR
TOTAL 
ACTUAL

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN
DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
COMPRA

TIPO DE 
PROCEDIMIENTO

CPC 
REFORMADO

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
REFORMADO

UNIDAD DE
MEDIDA 
REFORMADA

CANTIDAD 
REFORMADA

 VALOR
UNITARIO
REFORMADO 

VALOR
TOTAL PAC 
REFORMADO

DISMINUCIÓN
DE PAC 

530809 Medicamentos

ADQUISICION DE
LEVOFLOXACINA
LIQUIDO PARENTERAL
5 MG POR ML CJ X FCO
POR FUN POR BOL X
100 ML

Bien Ínfima Cuantía 35260005501C1 Unidad 255 $1,14 $290,70                       $290,70 

530809 Medicamentos

ADQUISICION DE
DICLOFENACO
LIQUIDO OFTALMICO
0,1 PORCIENTO CJ X
FCO GOTERO X 10 ML 
MIN

Bien Infima Cuantía 35260839268C1 Unidad 100 $4,00 $400,00                       $400,00 

530809 Medicamentos

ADQUISICION DE
CARBOHIDRATOS
DEXTROSA EN AGUA
LQ.PAR. 5 PORCIENTO
FUN POR BOL X 1.000
ML FLX-AUTOCPC POR
SF SELL.HERMT.

Bien Catalogo Electrónico 35260741142C1 Unidad 740 $0,75 $555,00                       $555,00 

530809 Medicamentos

ADQUISICION DE
METILPREDNISOLONA
ACETATO LIQUIDO
PARENTERAL 40 MG
POR ML CJ X VIAL ES X
1 ML

Bien Infima Cuantía 35260124570C1 Unidad 410 $2,00 $820,00                       $820,00 

530809 Medicamentos

ADQUISICION
DEXAMETASONA MAS
TOBRAMICINA
LIQUIDO OFTALMICO
0,1 PORCIENTO MAS 0,3
PORCIENTO CJ X FCO
GOTERO X 5 ML MIN

Bien Catalogo Electrónico 35260839255C1 Unidad 350 $5,33 $1.865,50                       $1.865,50 

530809 Medicamentos

ADQUISICION DE
TIOTROPIO BROMURO
SOLIDO PARA
INHALACION 22,5 MCG
EQUIVALENTE A 18
MCG DE TIOTROPIO
BASE CJ X BLIST X CAP
POR POL MAS INHDR

Bien Catalogo Electrónico 35260459783C1 Unidad 1320 $1,05 $1.384,28                       $1.384,28 

530809 Medicamentos

ADQUISICION DE
PARACETAMOL
LIQUIDO PARENTERAL
10 MG POR ML CJ X
VIAL ES X 100 ML

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260307646C1 Unidad 13830 $0,59 $8.159,70                       $8.159,70 

530809 Medicamentos

ADQUISICION DE
OMEPRAZOL SOLIDO
ORAL 20 MG CJ X
BLIST ES POR RIST

Bien Catalogo Electrónico 35260530623C1 Unidad 118550 $0,01 $1.066,95                       $1.066,95 

530809 Medicamentos

ADQUISICION DE
MOMETASONA
LIQUIDO PARA
INHALACION NASAL
50 MCG CJ X FCO S X
120 DOSIS MIN

Bien Catalogo Electrónico 35260479593C1 Unidad 925 $1,43 $1.322,75                       $1.322,75 

530809 Medicamentos

ADQUISICION DE
METFORMINA SOLIDO
ORAL 500 MG CJ X
BLIST ES POR RIST

Bien Catalogo Electrónico 35260900562C1 Unidad 148500 $0,01 $1.336,50                       $1.336,50 

530809 Medicamentos
ADQUISICION DE 
Medicamentos

Bien Catalogo Electrónico 3526090199 C1 Unidad 1 $48.103,02 $48.103,02530809 Medicamentos
ADQUISICION DE 
Medicamentos

Bien Catalogo Electrónico 3526090199 C1 Unidad 1 $46.183,30 $46.183,30 $1.919,72 

                                              

530804
Materiales de 
Oficina

ADQUISICION DE
TONER NEGRO PARA
IMPRESORA LASER

Bien Catalogo Electrónico 3214913210 C2 Unidad 1 $2.500,00 $2.500,00                       $2.500,00 

                                              

530255 Combustibles

ADQUISICIÃÂN DE
COMBUSTIBLE DIESEL
PARA EL PARQUE
AUTOMOTOR DEL
HOSPITAL BÃÂSICO EL 
PUYO

Servicio Infima Cuantía 333400011 C1 Unidad 1 $380,00 $380,00                       $380,00 

                                              

530402

Edificios
Locales
Residencias y 
Cableado 
Estructurado
(Instalacion
Mantenimiento 
y 
Reparacion)

MANTENIMEINTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE
SISTEMAS
LUMINARIAS
EXTERNAS DE LA
UNIDAD MEDICA

Servicio Infima Cuantía 547900411 C2 Unidad 1 $3.000,00 $3.000,00                       $3.000,00 

7/14
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

 

 

Resolución Nro. IESS-HB-EP-PL-2025-0012-R

Puyo, 23 de abril de 2025

530402

Edificios
Locales
Residencias y 
Cableado 
Estructurado
(Instalacion
Mantenimiento 
y 
Reparacion)

MANTENIMIENTO DE
PARQUEADERTOS DE
LA UNIDAD MEDICA

Servicio Infima Cuantía 853300011 C2 Unidad 1 $5.000,00 $5.000,00                       $5.000,00 

                                              

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n
-AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Cinturon
de seguridad

Bien Infima Cuantía 271900113 C3 Unidad 13 $3,25 $42,25                       $42,25 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Arnes de
seguridad trabajos en altura
completo con salva vida de
caida deslinde para el
Hospital Basico el Puyo

Bien Infima Cuantía 271900936 C3 Unidad 1 $1,25 $1,25                       $1,25 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Buso de
algodon para el Hospital
Basico el Puyo

Bien Catalogo Electrónico 2822500111 C3 Unidad 13 $5,00 $65,00                       $65,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - calzado se
seguridad industrial

Bien Catalogo Electrónico 282500035 C3 Unidad 20 $1,00 $20,00                       $20,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Camisa
con cuello antifluidos para
el Hospital Basico el Puyo

Bien Catalogo Electrónico 2823200115 C3 Unidad 13 $3,00 $39,00                       $39,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Camisa de
algodon para el Hospital
Basico el Puyo

Bien Catalogo Electrónico 2823200115 C3 Unidad 28 $1,50 $42,00                       $42,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Casco de
seguridad de alta
resistencia con norma ansi
para el Hospital Basico el 
Puyo

Bien Catalogo Electrónico 282260064 C3 Unidad 10 $1,25 $12,50                       $12,50 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n -Casco
tacticos para sugetar
linterna delantera para el
Hospital Basico el Puyo

Bien Infima Cuantía 3697000128 C3 Unidad 11 $2,50 $27,50                       $27,50 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Chompa
impermeable paramedico
para lluvia con cintas
reflectivas para el Hospital
Basico el Puyo

Bien Catalogo Electrónico 282210042 C3 Unidad 13 $1,20 $15,60                       $15,60 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Chompa
para mantenimineto
Hospital Basico el Puyo

Bien Catalogo Electrónico 282210042 C3 Unidad 7 $3,50 $24,50                       $24,50 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Chompa
para mantenimineto
Hospital Basico el Puyo

Bien Catalogo Electrónico 282260064 C3 Unidad 12 $2,25 $27,00                       $27,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n -Fajas de
proteccion lumbar para el
Hospital Basico el Puyo

Bien Infima Cuantía 271900114 C3 Unidad 36 $1,25 $45,00                       $45,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Gafas de
proteccion para el Hospital
Basico el Puyo

Bien Infima Cuantía 4813009136 C3 Unidad 200 $1,78 $356,00                       $356,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n -Guantes
anticorte para el Hospital
Basico el Puyo

Bien Infima Cuantía 319230112 C3 Unidad 12 $3,00 $36,00                       $36,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Guantes de
caucho para el Hospital
Basico el Puyo

Bien Infima Cuantía 279920116 C3 Unidad 50 $1,50 $75,00                       $75,00 
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530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Guantes de
cuero para el Hospital
Basico el Puy

Bien Infima Cuantía 319230112 C3 Unidad 24 $1,00 $24,00                       $24,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Guantes de
guantes extricacion

Bien Infima Cuantía 4817001110 C3 Unidad 11 $1,25 $13,75                       $13,75 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - GUANTES
DE NITRILO DE 13
RESISTENTE A
DERIVADOS DE 
HIDROCARBUROS

Bien Infima Cuantía 279920116 C3 Unidad 150 $1,25 $187,50                       $187,50 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Guantes
dielectricos clase 1 tipo 1
ansi por astm d i 20, con
funda para el
almacenamiento de los
guantes y guantes
protectores para el Hospital
Basico el Puyo

Bien Infima Cuantía 319230112 C3 Unidad 3 $2,10 $6,30                       $6,30 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Guantes
para alta temperatura
flexibles para el Hospital
Basico el Puyo

Bien Infima Cuantía 282500031 C3 Unidad 6 $1,36 $8,16                       $8,16 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Guantes
para soldador para el
Hospital Basico el Puyo

Bien Infima Cuantía 319230112 C3 Unidad 6 $2,80 $16,80                       $16,80 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - Guantes
tacticos de extricacion para
el Hospital Basico el Puyo

Bien Infima Cuantía 481600921 C3 Unidad 11 $8,00 $88,00                       $88,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - linterna
recargable para casco de 
paramedico

Bien Infima Cuantía 465310111 C3 Unidad 11 $2,50 $27,50                       $27,50 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - mandiles

Bien Catalogo Electrónico 282500035 C3 Unidad 50 $1,65 $82,50                       $82,50 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - pantalon 
Jean

Bien Catalogo Electrónico 282211314 C3 Unidad 28 $1,50 $42,00                       $42,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - pantalon 
tactico

Bien Catalogo Electrónico 2822113111 C3 Unidad 13 $3,12 $40,56                       $40,56 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n -Protector
auditivo casco

Bien Infima Cuantía 481700118 C3 Unidad 30 $2,50 $75,00                       $75,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n -Protector
auditivo tapon

Bien Infima Cuantía 481700118 C3 Unidad 200 $0,75 $150,00                       $150,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n -
respiradores con filtro 
cambiable

Bien Infima Cuantía 481600122 C3 Unidad 12 $5,00 $60,00                       $60,00 

530802

Vestuario
Lenceria
Prendas de
Proteccion 
Insumos 
y Accesorios
para uniformes
del personal de 
Proteccion
Vigilancia y 
Seguridad

AdquisiciÃ³n de prendas
de protercÃ³n - rodillera de 
paramedico

Bien Infima Cuantía 4817001110 C3 Unidad 11 $2,50 $27,50                       $27,50 

                                              

530203

Almacenamiento
Embalaje
Desembalaje
Envase
Desenvase y
Recarga de 
Extintores

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
RECARGA DE
EXTINTORES CO2 DE
10 LIBRASPARA EL
HOSPITAL BÃÂSICO EL 
PUYO

Servicio Infima Cuantía 439230011 C3 Unidad 9 $20,00 $180,00                       $180,00 
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530203

Almacenamiento
Embalaje
Desembalaje
Envase
Desenvase y
Recarga de 
Extintores

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
RECARGA DE
EXTINTORES DE CO2 5
LIBRAS PARA EL
HOSPITAL BÃÂSICO EL 
PUYO

Servicio Infima Cuantía 439230011 C3 Unidad 2 $10,00 $20,00                       $20,00 

530203

Almacenamiento
Embalaje
Desembalaje
Envase
Desenvase y
Recarga de 
Extintores

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
RECARGA DE
EXTINTORES PQS DE
10 LIBRAS PARA EL
HOSPITAL BÃÂSICO EL 
PUYO

Servicio Infima Cuantía 439230011 C3 Unidad 41 $8,93 $366,13                       $366,13 

530203

Almacenamiento
Embalaje
Desembalaje
Envase
Desenvase y
Recarga de 
Extintores

RECARGA DE 
EXTINTORES

Servicio Infima Cuantía 439230011 C3 Unidad 2 $17,86 $35,72                       $35,72 

530418

Mantenimiento
de Areas Verdes
y Arreglo de 
Vias 
Internas

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
MANTENIMIENTO DE
AREAS VERDES Y
JARDINES (PARQUES,
PLAZAS,
REDONDELES,
PARTERRES) PARA EL
HOSPITAL BÃÂSICO EL 
PUYO

Servicio Catalogo Electrónico 964210112 C2 Unidad 1 $1.000,00 $1.000,00                       $1.000,00 

530405

Vehiculos
(Servicio para
Mantenimiento 
y 
Reparacion)

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO INCLUYE
REPUESTOS DEL
PARQUE AUTOMOTOR
DEL HOSPITAL
BÃÂSICO EL PUYO

Servicio Infima Cuantía 871410017 C1 Unidad 1 $1.000,00 $1.000,00                       $1.000,00 

530404

Maquinarias y
Equipos
(Instalacion 
Mantenimiento 
y Reparacion)

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
MANTENIMIENTO
CORRECTIVO DE
AIRES 
ACONDICIONADOS

Servicio Infima Cuantía 841600111 C3 Unidad 1 $1.000,00 $1.000,00                       $1.000,00 

530404

Maquinarias y
Equipos
(Instalacion 
Mantenimiento 
y Reparacion)

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
MANTENIMIENTO DEL
SISTEMA CONTRA
INCENDIOS DEL
HOSPITAL BÃÂSICO EL 
PUYO

Servicio Infima Cuantía 8714904127 C2 Unidad 1 $500,00 $500,00                       $500,00 

530404

Maquinarias y
Equipos
(Instalacion 
Mantenimiento 
y Reparacion)

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE 
ASENSORES

Servicio Infima Cuantía 841600111 C2 Unidad 1 $800,00 $800,00                       $800,00 

530404

Maquinarias y
Equipos
(Instalacion 
Mantenimiento 
y Reparacion)

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE
GENRADORES 
ELECTRICOS

Servicio Infima Cuantía 841600111 C3 Unidad 1 $800,00 $800,00                       $800,00 

530404

Maquinarias y
Equipos
(Instalacion 
Mantenimiento 
y Reparacion)

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE
MAQUINARIA 
HOSPITALARIA

Servicio Infima Cuantía 841600111 C2 Unidad 1 $1.000,00 $1.000,00                       $1.000,00 

530404

Maquinarias y
Equipos
(Instalacion 
Mantenimiento 
y Reparacion)

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE
TABLEROS DE 
DISTRIBUCION

Servicio Infima Cuantía 841600111 C3 Unidad 1 $400,00 $400,00                       $400,00 

530404

Maquinarias y
Equipos
(Instalacion 
Mantenimiento 
y Reparacion)

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE
TRANSFORMADORES 
ELECTRICOS

Servicio Infima Cuantía 841600111 C2 Unidad 1 $500,00 $500,00                       $500,00 

530404

Maquinarias y
Equipos
(Instalacion 
Mantenimiento 
y Reparacion)

CONTRATACIÃÂN DEL
SERVICIO DE
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE
UNIDADES DE
ENERGIA UPS

Servicio Infima Cuantía 841600111 C1 Unidad 1 $500,00 $500,00                       $500,00 

530404

Maquinarias y
Equipos
(Instalacion 
Mantenimiento 
y Reparacion)

MANTENIMINETO
PREVENTIVO DE
PARARRAYOS Y
TABLEROS DEL
HOSPITAL BÃÂSICO EL 
PUYO

Servicio Infima Cuantía 546140211 C2 Unidad 1 $500,00 $500,00                       $500,00 

530404

Maquinarias y
Equipos
(Instalacion 
Mantenimiento 
y Reparacion)

MANTENMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE
PUERTAS 
ELECTROMAGNETICAS

Servicio Infima Cuantía 429921811 C2 Unidad 1 $500,00 $500,00                       $500,00 

530805
Materiales de 
Aseo

ADQUISICIÃÂN DE
MATERIALES DE ASEO
Y LIMPIEZA PARA EL
HOSPITAL BASICO EL
PUYO - DISPENSADOR
DE TOALLAS DE MANO
EN Z O V

Bien Catalogo Electrónico 3694000122 C2 Unidad 30 $15,00 $450,00                       $450,00 

530805
Materiales de 
Aseo

ADQUISICIÃÂN DE
MATERIALES DE ASEO
Y LIMPIEZA PARA EL
HOSPITAL BASICO EL
PUYO - FUNDA ROLLO 
10

Bien Infima Cuantía 375700016 C2 Unidad 100 $3,00 $300,00                       $300,00 

530805
Materiales de 
Aseo

ADQUISICIÃÂN DE
MATERIALES DE ASEO
Y LIMPIEZA PARA EL
HOSPITAL BASICO EL
PUYO - FUNDA ROLLO 
12

Bien Infima Cuantía 375700016 C2 Unidad 100 $3,00 $300,00                       $300,00 

530805
Materiales de 
Aseo

ADQUISICIÃÂN DE
MATERIALES DE ASEO
Y LIMPIEZA PARA EL
HOSPITAL BASICO EL
PUYO - FUNDA ROLLO 
15

Bien Infima Cuantía 375700016 C2 Unidad 100 $3,00 $300,00                       $300,00 

530805
Materiales de 
Aseo

ADQUISICIÃÂN DE
MATERIALES DE ASEO
Y LIMPIEZA PARA EL
HOSPITAL BASICO EL
PUYO - FUNDA ROLLO 
5

Bien Infima Cuantía 375700016 C2 Unidad 100 $3,00 $300,00                       $300,00 

530805
Materiales de 
Aseo

ADQUISICIÃÂN DE
MATERIALES DE ASEO
Y LIMPIEZA PARA EL
HOSPITAL BASICO EL
PUYO - FUNDA ROLLO 
8

Bien Infima Cuantía 375700016 C2 Unidad 100 $3,00 $300,00                       $300,00 

530805
Materiales de 
Aseo

ADQUISICIÃÂN DE
MATERIALES DE ASEO
Y LIMPIEZA PARA EL
HOSPITAL BASICO EL
PUYO - FUNDA ROLLO 
9

Bien Infima Cuantía 375700016 C2 Unidad 100 $3,00 $300,00                       $300,00 

530805
Materiales de 
Aseo

ADQUISICIÃÂN DE
MATERIALES
PLASTICOS PARA EL
HOSPITAL BASICO EL 
PUYO

Bien Infima Cuantía 429992039 C2 Unidad 1 $6.200,00 $6.200,00                       $6.200,00 

                                              

530609

Investigaciones
Profesionales y
Analisis de 
Laboratorio

CONTRATACIÃÂN DE
SERVICIO DE ANALISIS
DE AGUA PARA
CONSUMO HUMANO

Servicio Infima Cuantía 835610013 C2 Unidad 1 $2.000,00 $2.000,00                       $2.000,00 

530601

Consultoria
Asesoria e
Investigacion 
Especializada

CONTRATACION DEL
SERVICIO DE
CONSULTORIA
AMBIENTAL, PARA EL
HOSPITAL BASICO EL 
PUYO

Servicio Contratacion directa 831310013 C2 Unidad 1 $100,00 $100,00                       $100,00 

                                              

530810

Dispositivos
Medicos para
Laboratorio
Clinico y de  
Patologia

ADQUISICION DE T.S.H
PARA EL HOSPITAL
BASICO EL PUYO

Bien
Subastas Inversa 
Electrónica

352901091 C1 Unidad 7500 $2,82 $21.150,00                      $21.150,00 

530810

Dispositivos
Medicos para
Laboratorio
Clinico y de  
Patologia

ADQUISICION DE
Transaminasa glutÃ¡mico
oxalacÃ©tica, (AST)
PARA EL HOSPITAL
BASICO EL PUYO

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C1 Unidad 9550 $1,95 $18.622,50                      $18.622,50 
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530810

Dispositivos
Medicos para
Laboratorio
Clinico y de  
Patologia

ADQUISICION DE Urea
PARA EL HOSPITAL
BASICO EL PUYO

Bien
Subastas Inversa 
Electrónica

352901091 C1 Unidad 1 $14.334,38 $14.334,38                      $14.334,38 

                                              

530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

Adquisicion de Aguja de
acupuntura, 0.25 mm x 50
mm para el Hospital
Basico el Puyo

Bien Infima Cuantía 481500021 C1 Unidad 1595 $0,20 $319,00                       $319,00 

530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

Adquisicion de Aguja de
acupuntura, 0.30 mm x 40
mm para el Hospital
Basico el Puyo

Bien Infima Cuantía 481500021 C1 Unidad 2300 $0,20 $460,00                       $460,00 

TOTAL DISMINUCIÓN AL PAC ( Valor que se coloca en la Resolución Motivada) $106.217,00 

  
INCREMENTO:  

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN APROBADO PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN REFORMADO 

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
COMPRA

TIPO DE 
PROCEDIMIENTO

CPC 
ACTUAL

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
ACTUAL

UNIDAD
DE
MEDIDA 
ACTUAL

CANTIDAD 
ACTUAL

VALOR
UNITARIO 
ACTUAL

VALOR
TOTAL 
ACTUAL

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
COMPRA

TIPO DE 
PROCEDIMIENTO

CPC 
REFORMADO

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
REFORMADO

UNIDAD DE
MEDIDA 
REFORMADA

CANTIDAD 
REFORMADA

 VALOR
UNITARIO
REFORMADO 

VALOR
TOTAL PAC 
REFORMADO

INCREMENTO
DE PAC 

                      530809 Medicamentos

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS DEL
GRUPO ANATÓMICO
TERAPÉUTICO J -
ANTIINFECCIOSOS PARA
USO SISTÉMICO -
ANTIBACTERIANOS
PARA USO SISTÉMICO (4
ITEMS) PARA EL
HOSPITAL BÁSICO EL
PUYO SEGÚN
PROGRAMACIÓN
APROBADA 2025

Bien Ínfima Cuantía 35260755581 C1 Unidad 1 $5.363,40 $5.363,40 $5.363,40 

                      530809 Medicamentos

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS DEL
GRUPO ANATÓMICO
TERAPÉUTICO S -
ÓRGANOS DE LOS
SENTIDOS (3 ITEMS)
PARA EL HOSPITAL
BÁSICO EL PUYO SEGÚN
PROGRAMACIÓN
APROBADA 2025

Bien Ínfima Cuantía 35260839479 C1 Unidad 1 $4.632,00 $4.632,00 $4.632,00 

                      530809 Medicamentos

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS
(LÍQUIDOS
PARENTERALES) DEL
GRUPO ANATOMICO
TERAPEUTICO B -
SANGRE Y ÓRGANOS
FORMADORES DE LA
SANGRE PARA EL
HOSPITAL BÁSICO EL
PUYO SEGÚN
PROGRAMACIÓN
APROBADA 2025 (3 
ITEMS) 

Bien Ínfima Cuantía 35260741228 C1 Unidad 1 $6.801,00 $6.801,00 $6.801,00 

                      530809 Medicamentos

ADQUISICIÓN DEL
MEDICAMENTO
METILPREDNISOLONA
ACETATO LIQUIDO
PARENTERAL PARA EL
HOSPITAL BÁSICO EL
PUYO SEGÚN
PROGRAMACIÓN
APROBADA  2025

Bien Ínfima Cuantía 35260124570 C1 Unidad 1 $2.324,70 $2.324,70 $2.324,70 

                                              

                      530804
Materiales de 
Oficina

ADQUISICIÓN DE
TONERS PARA
DIFERENTES
IMPRESORAS DEL 
HOSPITAL 
BÁSICO EL PUYO

Bien Catálogo Electrónico 38912013922 C2 Unidad 1 $24.989,70 $24.989,70 $24.989,70 

                                              

                      530255 Combustibles

ADQUISICIÓN DE
DIESEL AUTOMOTRIZ
PARA GRUPOS
ELECTRÓGENOS Y
AMBULANCIAS DEL
HOSPITAL BÁSICO EL 
PUYO

Bien
Procedimiento 
Especial

333400011 C2 Unidad 1 $4.455,60 $4.455,60 $4.455,60 

530209

Servicios de
Aseo Lavado
de Vestimenta 
de 
Trabajo
Fumigacion
Desinfeccion
Limpieza de 
Instalaciones
manejo de
desechos 
contaminados 
recuperacion
y clasificacion
de materiales 
reciclables

CONTRATACION DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA
Y DESINFECCION
HOSPITALARIA DE
AREAS CRITICAS Y
SEMICRITICAS
JORNADA COMPLETA -
24 HORAS, CONTROL DE
PLAGAS Y ROEDORES
PARA EL HOSPITAL
BASICO EL PUYO,
INCLUYE MATERIALES
E INSUMOS

Servicio
Subastas Inversa 
Electrónica

853300119C2 Unidad 1 $44.499,88 $44.499,88530209

Servicios de
Aseo Lavado
de Vestimenta 
de 
Trabajo
Fumigacion
Desinfeccion
Limpieza de 
Instalaciones
manejo de
desechos 
contaminados 
recuperacion
y clasificacion
de materiales 
reciclables

CONTRATACION DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA
Y DESINFECCION
HOSPITALARIA DE
AREAS CRITICAS Y
SEMICRITICAS
JORNADA COMPLETA -
24 HORAS, CONTROL DE
PLAGAS Y ROEDORES
PARA EL HOSPITAL
BASICO EL PUYO,
INCLUYE MATERIALES
E INSUMOS

Servicio
Subasta Inversa 
Electrónica

853300119 C2 Unidad 1 $47.264,60 $47.264,60 $2.764,72 

                                              

                      530810

Dispositivos
Medicos para
Laboratorio
Clinico y de  
Patologia

ADQUISICIÓN DE
DETERMINACIONES
EFECTIVAS PARA EL
SISTEMA DE
URIANÁLISIS CON
APOYO TÉCNOLOGICO E
INTERFACE AL SISTEMA
AS400, PARA EL
SERVICIO DE
LABORATORIO CLÍNICO
DEL HOSPITAL BÁSICO
EL PUYO

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

3529010730 C2 Unidad 1 $43.943,79 $43.943,79 $43.943,79 

                      530810

Dispositivos
Medicos para
Laboratorio
Clinico y de  
Patologia

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS DE
LABORATORIO 
CLINICO-SALDO

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

3529010736 C2 C3 Unidad 1 $10.163,09 $10.163,09 $10.163,09 

                                              

                      530826
Dispositivos
Medicos de
Uso General

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS MÉDICOS
DE USO GENERAL
(AGUJA ACUPUNTURA)
PARA EL 
SERVICIO DE MEDICINA
FÍSICA Y
REHABILITACIÓN,
SEGÚN PROGRAMACIÓN
2025, PARA EL 
HOSPITAL BÁSICO EL
PUYO (3 ÍTEM)

Bien Ínfima Cuantía 352901091 C2 Unidad 1 $700,00 $700,00 $700,00 

530826
Dispositivos
Medicos de
Uso General

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS DE USO
GENERAL SEGÚN 
PROGRAMACION-SALDO

Bien Ínfima Cuantía 352901091C1 Unidad 1 $2.923,76 $2.923,76 530826
Dispositivos
Medicos de
Uso General

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS DE USO
GENERAL SEGÚN 
PROGRAMACION-SALDO

Bien Ínfima Cuantía 352901091 C2 C3 Unidad 1 $3.002,76 $3.002,76 $79,00 

TOTAL INCREMENTO AL PAC ( Valor que se coloca en la Resolución Motivada) $106.217,00 

  
Art. 2.- Disponer a la Subdirección Nacional de Compras Públicas o quien haga sus
veces, la publicación de la presente Resolución Motivada en el Portal Institucional
SERCOP www.compraspublicas.gob.ec y, gestionar con la Dirección Nacional de
Comunicación Social la publicación de la presente reforma en la página web institucional
conforme lo establece la normativa legal vigente. 

11/14
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

 

 

Resolución Nro. IESS-HB-EP-PL-2025-0012-R

Puyo, 23 de abril de 2025

  
Art. 3.- Disponer a la Subdirección Nacional de Compras Públicas o quien haga sus
veces, el envío mediante correo electrónico a la siguiente dirección: 
franklin.rodriguezp@iess.gob.ec, petrona.mullo@iess.gob.ec;
milton.rodriguezg@iess.gob.ec, antonio.lima@iess.gob.ec,
cecilia.villamarin@iess.gob.ec, maria.carlosama@iess.gob.ec, 
jhoanna.torres@iess.go.ec, de la confirmación de la carga de la presente resolución
motivada en el Portal de Compras Públicas. 
 
Art. 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación,
en el portal, www.compraspublicas.gob.ec. 
  
Por delegación del/ la Director/a General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;
en el artículo 10 de la Resolución Nro. IESS-DG-2024-0032-R de 7 de mayo de 2024. 
  
Por delegación del/la Directora/a General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;
en el artículo 11 de la Resolución Nro. IESS-DG-2024-0032-R de 7 de mayo de 2024. 
  

Comuníquese y Publíquese.
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Ing. Jhoanna Cecibel Torres Garrido
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Copia: 
Señor Ingeniero
Richard Marcelo Hachi Ureña
Administrador
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Señor Magíster
Milton Byron Rodriguez Gavilanes
Tecnólogo en Informática
 

Señor Ingeniero
Antonio Bladimir Lima Villavicencio
Administrador
 

Señora Magíster
Cecilia Elizabeth Villamarin Paredes
Licenciada en Laboratorio ClÍnico
 

Señorita Bioquímica Farmaceútica
Petrona Marlene Mullo Guaminga
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